
                                                                                                                                    

 Página 1 de 2
                                                                   

     
 EDICTO No. 4 de 2023

  
 LA COORDINADORA DEL GRUPO DE CONTROL DISCIPLINARIO 

INTERNO HACE SABER:
   

QUE EN EL EXPEDIENTE No.616 de 2022 (Artículo 127 de la Ley 1952 
DE 2019)

PROCESO NOMBRE DEL 
DISCIPLINADO

CLASE Y FECHA DE 
PROVIDENCIA

CUADERNO FOLIO

616 de
2023

POR 
ESTABLECER 

AUTO DE REMISIÓN POR 
COMPETENCIA DE FECHA 

VEINTISIETE (27) DE 
ENERO DE 2023

DIGITAL 
No.1

Expediente
Digital No 2

EN EL CUAL SE DISPUSO:
  
  

 III. RESUELVE

PRIMERO.  Remitir por  competencia  la denuncia  con  radicado radicado  MJD-EXT23- 
0002209 de fecha 20 de enero de 2023, al Instituto Penitenciario y Carcelario –INPEC - 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.
  
 SEGUNDO. Líbrense las  comunicaciones  de rigor,  a  la cuenta  electrónica  
quejasddhhcali@procuraduria.gov.co, denuncia anónimo 
  
TERCERO . Contra esta decisión no proceden recursos

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN: Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de enero 
de dos mil veintitrés (2023). Se fija este Edicto en la página web del Ministerio de 
Justicia y del Derecho.

   

@Firma_1057185762
FlagSigned_1057185762

PAULA YISEL RATIVA MEDINA
Coordinadora Grupo de Control Disciplinario Interno
GRUPO DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: Se desfija el primero (1) de febrero de dos mil 
veintitrés (2023), a las 5:00 de la tarde, después de haber permanecido fijado en un 
lugar público, en la página del Ministerio de Justicia y del Derecho, por el término 
de tres (3) días hábiles.

PAULA YISEL RATIVA MEDINA
Coordinadora Grupo de Control Disciplinario Interno

Elaboró: Ángela Cárdenas 
Revisó y aprobó: Paula Rativa

https://vuv.minjusticia.gov.co/Publico/FindIndexWeb?rad=VtDNhylD40GrFfvkNbYLQvwPuI9zzwX3YzHzCRxpc6M%3D&cod=JM1iNDqkhSP41TNYVEk
NAA%3D%3D
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